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Este auto se notifica por estado 
#26 de 30 de Octubre de 2020  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera,  
Al despacho dela señora juez el presente asunto, informando que el pasado 2 de octubre de los corrientes, Banco de 
Bogotá aportó respuesta.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
  

 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia:       Ejecutivo No. 00016 de 2019  
Demandante:    Laboratorios Chalver de Colombia S.A. 
Demandado:     Manuel Ricardo Hernández 

Fecha: Octubre 29 de 2020.-   
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, SE INCORPORA a 

la encuadernación el oficio aportado por BANCO DE BOGOTA S.A., en la que consta 

que se debitó un monto de $16.800, de la cuenta corriente del demandado, misiva que 

se tiene en cuenta y se pone en conocimiento de las partes e intervinientes para lo de 

rigor. 

Revisado el cuaderno principal, se observó que el 31 de enero de 2020, fue 

allegado memorial solicitando la terminación del presente asunto por pago total de la 

obligación, petición que se despachó de manera desfavorable por auto de 13 de febrero 

de 2020, en el que se exhortó al togado para adecuar el mandato judicial en aras de 

absolver su petitum, sin embargo, a la fecha no se han cumplido las cargas impuestas, 

por lo que se ordena que secretarialmente por correo institucional se requiera a la parte 

demandante, para que adecue su solicitud de terminación, pues como da cuenta el 

párrafo anterior esta ejecución y las cautelas decretadas han seguido su curso, pese a 

que el sujeto pasivo al parecer ya efectuó el pago de los montos aquí cobrado. Déjense 

constancias del exhorto que aquí se ordenó. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

 

mailto:j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera


Calle 7 No. 2 B – 34 Oficina 401 La Calera-Cundinamarca. Tel. 8600043 
E-mail: j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera 

 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

949f4c27a35d30fba3a509a9398a4d7cdd0806ffdb8d95addf2576f4fc7e544c 
Documento generado en 28/10/2020 02:45:29 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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